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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 27 de mayo de 2021. Al Despacho con el fin 

de impartir el trámite que en derecho corresponda, informándole a la señora 

Juez, que oportunamente, el día 19 de mayo de 2021 COLPENSIONES allegó 

escrito proponiendo excepciones. Sírvase proveer.  

 

 

 

YEISON ANDRÉS SARRIA BARRIOS 

Secretario 
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Villavicencio, trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Demanda:  EJECUTIVO A CONTINUACIÓN 

 Radicado:  500014105001 2018 00303 00 

 Demandante: ZULY DANIELA VACA BELTRÁN 

Demandados: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES-        

 

AUTO 

 

De conformidad con el numeral 1 del artículo 443 del CGP, aplicable por remisión 

del artículo 145 del CPTSS, de las excepciones propuestas por la apoderada 

judicial de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES- 

córrasele traslado a la ejecutante por DIEZ (10) DÍAS, para que se pronuncie sobre 

ellas, adjunte y pida las pruebas que pretende hacer valer.  

 

Una vez cumplido lo anterior, regrese el proceso al Despacho para fijar fecha 

para la respectiva diligencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Lina Marcela Cruz Pajoy 

Juez 
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